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ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Emegoqus los Sres . Aloftldeay Sacretii'rlótfirc^: 
atbftir los ñ ü m c r o s . d e l BoieltP que corrcappnd&n a l ' 
distrito), d i s p o n d r á n que se fije un ejemplar CD¡e)̂  
sttio do costumbre 'donde p e r r a a ñ e c é r i hasta e l r e - i 
albo del número siguiente. i 

L o s Secretarios c u i d a r á n de cenaervar \esBcle-\ 
lings coleccionados orae nada mente pá¿*^ís»>acii*-!ií*'t,>cridiopV^i^ 
•íflrnar'pr rj ue dabnrá voriflrnrup efirid n ñ c . 

c. ^«s»?gcri<;I(iae«;se pdmitfln,én lAimprenjla de I la aol Garsoihíjos, 
Plegaria, l̂ '̂ X ûointoVde L5>s,Mn«Voi.) ¡ ( 

PRF.CIOI. For3 meses 30 ri.—Por 6 i d . iO, pagados al solicitarla 

ADVERTENCIA EDITORIAL.-

L a s disposiciones de laii Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parto no pobre, *c i n 
sertarán- oficialmente; asimismo cualquier aanacio 
concerniente al serTtcio nacional, gue d i m a » de 
la? mismafl; pero lo» de interés particular pajaran 
un real, Adelantado, por cada línea do inscrcioa. 

• • • U t : ' E * B T E ; J ^ F j C l A L . . . A . . j . . 

PrtílieDcii del Conseji de Hia is lm. 

: S. .M. ¡el Rey (Q. D. G . ) , Su 
Á¿- R.'Ja^Secma'. Señora Princesa 
d é ^Asliírias con\Snúan;_^n^e8tá 
Córle, sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del 12 dé Diciembre.) • 
Según «1 último'.parté del Excelen

tísimo Sr. Presidentéííí» Ji» Facultad 
de la Real Cámara , Marqués de San 
Gregorio, dirigido :cóa fecha de ayer, 
al Excmq.'~Sr! Mayordomo Mayor de 
S r M; el • Rey, sigue-sin-novedad 
S. M . 1A Reina Madre, j.adolaptnndo . 
en su convalecencia.:;' -' -

MINISTERIO DEGRACIA Y JUSTICIA. 

KBAl QECn&TO. , 

Visto el art. 29 de'la ley p r o T i s i o -
nal para la aplicación de la gracia do 
indulto:. . . . . . 

Considerando que loa ubuaos en el 
ejercicio de: Ja libertad de imprenta 
son dy natiiralciaa ítná'loga á la de los 
delitos previstos eu los capítulos 1.* y 
2.° del t í t . 2.\ y en el 2.• y 3* 
del tít.' a.» del libro 2,° del Código 
penal; . . . . 

A proputíáta del Ministro de Gracia 
y 'Juatiuia do acmerdt) con e l parecer 
de mi consejo de Miiiistroa 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artícu lo 1 .* Se conceda á todoa los 

periódicos que al publicarse este de
creto hayan ."ido condenados por sen
tencia firmo á l a pena de suspenaion 
indulto deHiempo que les falte para 
cumplirlii,. Se.ftxcep.tÚJ.1.de.esta-.graeia. 
á los que hayan dido penados por iu -
fracción de los párrafos primero, se
gundo ó tercero del art. 1.* del Real 
decreto de 31 de Diciembre de 1875. 

A r t . 2'.* La aplicación del.indulto 
concedidp en el artículo anterior se 
h n r á ' p o r l o s Tribaneles -'sentenciado -

fea á petición de los Directores de los 
periódicos penados. ^ 

_ jDaddjflOifalacia á once de Diciem
bre de m i l ochocientos setanta y seis. 
ALFONSO.—El Ministro, de .Gracia 
y Justicia, Cristóbal Martin de .Her-^ 
r e í a . 

••..);.. Gobierflij de provincia. 

. INSTRUCCION! PÜBlilCA.-

' 'u> Ci rcu la r .—Núm. ' 89... , 
,' JZn el BOLBTIN correspondiente a l 

dia 3 de Diciembre del aiío próse i -
mty pasad?',#6)1875. número 67 de 
ía-coleccion de dicho año se publ i 
có por este Gobierno de provincia 
la circttlar siguiente; 

, Por Real órden de 27 de A b r i l últi
mo que füé'in'ssrta en'el BOL«TI!* o r i -
CUL, núm. 141, correspondiente a l 
28 de Mayo siguiente, S . , M . ( q . Ü . g . ) 
se a i r r íó declaraí esceptrnidas, las es
cuelas temporeras de esta provincia 
de las prescripciones del Decreto de 
24 de Mar/.o de 1874, au tor izándome 
para facultar á los Ayuntamientos 
que tengan escuelas de dicha clase 
para pagar directamente las obliga
ciones de las mismas, y autorizando 
igualmente al Jefe de la Administra
ción económica para que no exija de 
sus Delegados s-ibalternoa él ingreso 
efectivo de las cantidades consigua-
das de los presupuesto* ""tnicipales 
para el pago* de las atenciones de d i 
chas escuelas, sino v i r tua l , con loa 
documentos" just í f ícat i ros ' de terier 
aquellas satisfechas. 

En su cumplimiento y llegada ya 
la época en que se hallan abiertas al 
servicio las escuelas de la mencionada 
clase, á fin de evitar á los. Ayunta
mientos todo motivo de duda, respec
to de la forma en que deben cumplir 
este servicio, he estimado convenien

te prescribirles al efecto las siguientes 
ireglas: j . ! - > • ; ; ! 

1.' Los Ayuntornientos que ten
gan establecidas escuelas elementales 
ó incompletas de duración , anual, _ 
contihuarAíí ' ingremudo ; trimestral-
niente en.'m Subalterna.de Rentns, á. 
cuya circunscripción corresponda el 
municipipilas consignaciones.necesa
rias para-.o! pagp de,las o.bíigrtcíoñea 
de aquellas: y los habilitados de los 
maestros '.coc t i ñutirán asi mismo ̂  ha
ciéndose cargo'de éstos fondos y dis-
tribnyóndplos con ' la brevedad y en 
Informa',que eatáu, prevenidas, cui
dando -también.do-dar á ia Junta pro
vincial el parte semanal; que está 
mandado dél 'estado en que se en
cuentran los pagos, mientr(t.-i haya en 
sus respectivas circunscripciones oblí-
"gaciimes vencidas -y no satisfechas. 
. 2.* Los Ayuntamientos qno_ solo 
tengan escuelas temporeras, ó que 
ademas de estas tengan también algu
na elemental ó incompleta» ateniéndo
se respecto de estas á lo prescrito en 
In regla anterior, satisfarán directa
mente las obligaciones de las tempo
reras en dos plazca, como hasta aquí 
se venia practicando; el primero en lá 
segunda quincena del mea de Diciem
bre, y el segundo al terminarla tem
porada escolar. 

s 3.' Estos pagos se verificarán por 
nóminas ajustadas al modelo que á 
continuación se inserta, de las cuales 
se esteuderún y firmarán por los 
maestros tres ejemplares: uno que se 
reservará el Ayuntamiento para do
cumentar las cuentas míimcipalc.*; 
otro,para remitir á la Subalterna de 
Rentas,,para acreditar el pago en la 
forma vir tual que la Real órden pre
ceptúa, y el otro que se remit i rá & la 
Junta provincial de Instrucción pú
blica, á fin de que esta corporación 
tenga,,el .debido conocimiento del es
tado en que en cada localidad so ha
lle esté servicio, y pueda adoptar por 
i?í ó proponerme las determinaciones 
querjuzgue pro cedentes. — 

. 4 / Los espresados pagos de las 
obligaciones de las escuelas tempore
ras habrán de acreditarse lo mismo 
i'n las Subalternas de Rentas, que 
ante la Junta provincial, dentro de 
los diez dias piimtros de Enero, por 
lo que respecta á Ja primera mitad de 
la temporada, y on los primeros dias 
de A b r i l por lo que hace á la segunda. 

5.* . A l ejemj'lar.de la nómina que 
se remita á la Junta, como justifican
te del f ago de las obligaciones de la 
segunda mitad d é l a temporada, hñn 
dé ñcompaflárse necesariamente, las 
copias literales firmadas por los maes
tros y vifadrs por el Alcalde dé las 
cuentas •• que aquellos deben rendir A 

la aprobación del Ayuntamiento, de 
la inversión que hubieren dado á las 
consignaciones del.material.do,las es- • 
cuelas, á cuyo fin es de necesidad y 
recomiendo eficazmente á los A y u n -
tnmientos'que procuren satisfacer di*, 
chas consignacionee al empezar la 
temporada si fuere posible, y en todo 
caso, en tiempo h á b i l para que los 
maestros puedan darles la aplicación 
más conven ieute y beneficiosa, y pre
sentar sus cuent as antes de terminar 
la temporada escolar. 

Conocido como ya me es el sano 
criterio con que la inmensa mayor ía 
de los Ayuntamientos de la provincia 
juzgan, asi respecto de la importancia 
y beneficios de la primera enseñanza, 
como de los estrechos deberes que la 
ley les impone en órden á su fomento 
y mejora, abrigo fundada esperanza 
de que continuarán atendiundo el pa
go de las obligaciones de la misma 
•con la regular puntualidad quo hasta 
aquí lo han venido haciendo; pero no 
debo tampoco ocultarles mi firme de
cisión de que este servicio se atienda 
y cumpla con la puntualidad que el 
Gobierno tiene recomendada, siquiera 
se . me obligue, lo que no espero, .A 
adoptar medidas de rigor, que me se
rá muy sensible verme precisado, A 
usar. 

. León 26 de Noviembr e de 1875.— 
Francisco de Echdnove. 

http://Subalterna.de


Modelo que se cita para las nóminas. 

A.TONTAHIBNTO DB 1.' E N S E Ñ A N Z A . 

NÍIIISA de -los maestros de las escuelas temporeras de este Hfuñidipio j / 
de las cantidades jut,por los conceptos que se espresan les han sido 
satisfechas en la r l . * 2 .V mitad de la temporada!escolar de 187 
d 187 , ; 

Alquiler 

D . F . de T . maestro de la temporera de T . . . 
á razón de ciento veinticinco pesetas 'aüuáles 
ha de haber por dotación de diclio peflbdij'sü-
senta 7 dos pesetas cincuenta céntimos. / ' . 

.Por .material quince pesetas sesenta y do¡ 
céntimos 

Por compensación de retribuciones, veinte 
pesetas 

Por alquiler de casa, ocho pesetas. . 

Recibí dichas cantidades. 

D. F . de T. interino de la de T . , . . 11 razo» 
de noventa pesetas ha de haber por dicho pe
riodo, por personal, cuarenta y cinco pesetas 

Por material, once pesetas veinticinco cén 
timos 

SUBAS. 

82-50 

45 

15 62 

11 25 

20 

Fecha. 
E i Alcalde, E l Secretario del Ayuntamiento, 

NOTA. LOS conceptos de retribuciones y alquileres solo f igurarán cuando 
se paguen del presupuesto municipal. 

F s i t í s i s t i endo vigente en la actualidad la misma legis lación c u e s t a 
materia, y p r ó x i m a tamiien la época en que los Ayuntamientos deben 
efectuar el pago de las obligaciones de las escuelas temporeras por lo 
que respecta á la pr imera mitad de la actual temporada escolar; líe creí
do opoiluno, p a r a cuitarles todo motivo de duda respecto de este serv i 
cio, reproducir la preinserta c ircular , previniéndoles el puntual cumpli
miento de cuanto en ella se dispone, con apercibimiento de "que por sen
sible que me sea hacer uso 'de medidas de rigor, no toleraré el menor 
retraso en el pago de esta clase de obligaciones; y trascurridos que sean 
los placas pie en la c ircular se s eña lan , adoptare contra los gue resulten 
en descubiento los medios coercitivos que establece la Heal órden de 10 
de Julio ú l t imo. 

León 17 de Diciembre de 1876.—¿7 Gobernador, Nicolás Carrera. 

Diputación provincial. 

C O N T A D U R I A P R O V I N C I A L 

PftESW'UESTO DE (876 k 77. MES DE SETIEHBM. 

E n i u c r o Je U cucuU del mes de Selicmbve correspondiente al aOo económico do 
1871) á i 877, tal como^aparcue en la i'urumda por el Ueposilario de fondos provin-
ciales.cou fucüa de 22 del actual y que se ¡:uerU en el BoLítm OKIOIAI al lenor 
do lo 'dispuesto un el'art. 146 del Heglamenlo &% UonUbilidad provincial. 

CAUUO. 

Primerauieule son caigo las existencias que resultaron en la Ue-
posilana y lístableciiuiunlos de liistruuciou pública y Ikireli-
ueuuia al liu del mes anterior. i 

Por producto de matrículas del instituto de 2 . ' euseOauza, . . 
Idem de liucas y rentas propias del Hospicio de Leou 
Idem de id. id. del de Astorga 
Idem de liT Casa-Cuiu de Punferrada.; 
Idem ile cuuliogente provincial del 76 al 77 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hech is por la Depositaría i los Establecimíenloi de 
Instrucción pública y Uenelicencia 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar las 
cuentas de este en el mes á que la cuenta se reitere. . . . 

TOTAL CAIGO. 

Péselas, cént. 

.748 55 
100 > 

4 12 
546 16 
750 » 

.736 59 

19.874 46 

26.150 55 

61.010 43 

D A T A ' i , 

Sátrefccho al personal de oficinas de la Diputación. . 
J i m A « f e r i a l de id *;: . : ' . . 
Idem & sueldo del Secralario de la Junta de Agricultura, 
ídem <Lgas(qs de bagages. i . i . . . . . . . . 
Idem a'id.-w publicación d»l BOLETÍN OFICUL. . . 
Idem al perienal de la Sof ión de caminos. . . . 
dem á material de cuaseryacion de i d . . . . . . . 
Idem al personal de I» Junta de Inslruccion pública. . 
Idem á id. del lnstiluto de' 2." enseñanza. .... , . . 
Idem á id. dé la Escuela Normal de Maestros. . . . 
Idem á material de este establecimiento 
Idem á sueldo del Inspector de liscuelas 
Idem á estancias de dementes.. . . ; 
Idem k,ld. "de. pobres enfermos en el Hospital. . . . 
Idudi áijd. de[id..en'laCasa.ele Misericordia.• . . . 
Idem ai'personal del Hospicio de León. .' . . . . 
Idem á malerial de id. . . . . . _ . . . . 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem á material (le'id. 
Idem al parsonal de la Casa Cunada Panferrada. . 
Idem á material de id ' . . . . . . 
Idem á id. de la'Casa de Maternidad. . . . . . 
Idem a otros gastos. . . . . . . . . . . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas á los Gslablecímientós en el mes de Setiembre. 

TOTAL DATA. \ , . 

RESÜMEN. 

IMPOUTAEL CAnto. 
I n H LA >ATA. . 

EXISTENCIA. 

CLASIFICACION. 

En la Doposilaria provincial. . . . 
En la del Instituto 
En la de la Escuela Normal 
En la del.Hospicio de León. . . . 
En la del de Astorga 
En la da la Casa-Cuna de Ponferrada. . 
En la d« la Casa-Maternidad de León., 

107 57 
109 57 

3.579 49 
670 87 

2.159 65 
422 05 

TOTAL IGUAL. 

PERIODO DE AMPLIACION. 

CARGO. 

Piiincnunenle son cargo las existencias qne resultaron en la De
positaría y lístiibleoimientos de Inslrucciou pública y Benefi
cencia al lin del mes anterior - , . . 

Por producto de rentas del Hospicio de Leen 
Idem de contingente provincial del 75 al 76 . 
Idem de resultas de presupuestos anteriores , . 
Idem de reintegro de estancias de dementes. . . . . . . 

TOTAL CAHOO. 

DATA. 

Salisrecho al contratista de bagages. 
Idem al Estado por subvención de la Biblioteca. . . . 
Idem al Capellán del Hospicio de León, haberes atrasados. 
Idem i material del de Astorga 
Idem & id . de la Casa-Cuna de Ponferrada 
Idem á subvención de la Exposición liegional. . . . 
Idem á obras del edificio que ocupa la Diputación. . . 
Idem A socorras de heridos en campaña 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por lo suplido en el raes de Setiembre. . . . 

TOTAL DATA. 

BESÜMEN. 

l a r c t i A I L CAMO. 
IBEH LA «ATA. . 

2.647 05 
241 80 

83 53 
492 30 

2.187 50 
« . 5 0 7 46 

342 75 
252 03 

5.045 81 
614 56 
113 73 
166 66 

1.822 50 
1.766 25 
1.503 » 

770 74 
7.435 84 

354 15 
4.718 56 

105 
4.878 

157 57 
500 » 

I I 

19.874 46" 

.55 .181 23 

62.010 43 
55.181 25 

6.829 20 

6.829 20 

(02.919 41 
320 85 

53.232 54 
2.175 43 

171 25 

158.819 48 

512 50 
2.625 » 

85 53 
236 45 
18o 50 

2.000 » 
150 74 

1.600 » 

26.250 55 

35.424 25 

EXISTENCIA. 

158.8(9 48 
55.424 25 

(25.595 23 



CLASIFlCfCION. 

•^(Metálico... • . • . SJ.'SóO 47 
En la DenPsUaria.) l i tó los públicos .[ .112.7(0 J l 

( y.^ram'i^ntps. 74,^879 7 f 
En la ihil liislilu|6 . . "'. . .. . ' . 
En la (le. la Rs'otiüla Normal. . , . . . 
En la ¡leí Hospicio de León. 
En la ilol lio Aslorga. . . . .5.703 52 
En la do la CMa-Cuna de Foifurrada i .155 - i t 
En la de la Oasa-Maler(i¡ilacl de Loon.., . . . 206 65 

. i TOTAL ICJUL. . . 

1.7(6 38 
185 80 

5.7*9 *3 

Leos 24 de Octubre de 1870.—El ConUilorde losl'ondos prorinciales, S»lo»-
tiaao POMIHIU.—V.* B / — E l Yjce-Pres¡d«nt«,, Ricardo Mora Varoni. 

C0S11S10N P E U M N R N H . 
— — - i 

Stsi.n"d« ! it Stlierabré i t H K . '•• 
nasmxak oet sisón MORA VAHOXI. 
Abierta la sesión & las once, á que 

asistieron los Sres. Aramb'uru y'Lla- '1 
maztirei, se leyó el acta de la ante- ' 
rior que quedó aprobada, 

Seguidamente tuvo lugar el acto ' 
d é l a vista pública' en «1 recurso d é ' 
alzada promovido por 'D. Cruz Fer
nandez, contra un acuerdo del Ayun
tamiento de La Pola de Gordon. 

Concedido por el Sr. Gobernador 
de la provincia en.concepto de extra-; 
ordinario el aprovechamiento de '32 ¡ 
piéa que existen derribados ek el p i 
nar deUUo, y con destino & la repa
ración del pueuto de Falnzuelo, se 
acordó dar traslado ál Alcalde de esta 
resolución para que inmediatamente 
y'bajo su responsabilidad se extrai--
gan del monte, 4 fin de que puedan 
ser arrastrados á la obra, en la in t e l i 
gencia de que en otro caso le serán 
imputables los perjuicios que se ori
ginen. ' 

Accediendo á lo solicitado por' el 
Ayuutamientó de Valencia do don 
Juan y en vista de haber satiifecho'; 
parte de su descubierto de contingen-;' 
te provincial, se acordó supenderle e l ; 
apremio hasta el 15 del corriente, en ' 
cuyo dia volverá el Comisionado i 
continuar e\ procedimiento sino ha 
pagado todo el dóbito. 

Quedó enterada de la comunicación 
del Sr. Gobernador de Madrid trasla
dando otra de la Diputación provin
cial respecto del pago de estancias de 
demontes naturales de esta provincia. 

De conformidad con lo informado 
por la Administración económica se 
acordó conceder al Ayuntamiento de 
Cabrillanes el establecimiento de la 
venta exclusiva al pormenor de las 
especies comprendidas en el art . 150 
de la Instrucción de Consumos. 

En vista de la reclamación presen
tada por D . Vito Alvares Huerta, 
vecino de Bembibre, se acordó preve
n i r al Alcalde qua someta á la reso
lución del Ayuntamiento en primera 
aesion otra instancia del interesado 
sobre la liquidación de pagos que ha 
•verificado, resolviendo la Corporación 
municipal lo que .estime conrsniente 
y comunicándolo al reclamante por si 
le conviniere uti l izar alguno da los 
recursos que la ley le concede. 

Resultando justificado por Antonio 
Cordero,' de Rabanal; Antonio Oblan-
ca, de Villabalter; y Francisca Mar t i -
nez, de Valencia de D. Juan; el fallé-
miento de sus hijos en acción ¿ s 
guerra, se acordó conceder á cada 
uno de los dos primeros el socorro de 
125 pesetas y á la ú l t ima ; el de 200 
por hallarse.'en estado de viuda y se
g ú n las.bases establecidas por la D i 
putac ión . ' 

Quedó enterada de haber vuelto á 
encargarse de la Dirección del Inst i 
tuto provincial D. Vicente Andrés . 

' De conformidad con lo informado 
p»r la Junta provincial de Instrucción 
pública y en vi r tud de las facultades 
que confiere á la Comisión el ar t . 79 
de'lu ley municipal, quedó resuelto 
aprobar el acuerdo del Ayuntamiento 
de Vega de Valcarca reduciendo la 
dotación de la éscuela del distrito que 
forman hoy los pueblos de Pórtela y 
Sotogaydso, toda vez que por la des
membración del de S a n F í s d o S e o , 
que ha vuelto á ser parte del Ayua-
tamieuto de'Trabadelo ha disminuido 
la población, advirtiendo al primero 
de dichos municipios que la dotación 
del maestro ha de ser de 62 pesetas 
50 céntimos y la cuarta parte para 
material, mínimum adoptado en esta 
provincia para las escuelas de su 
clase. 

Informada favorablemente por la 
Administración económica la instan
cia del Ayuntamiento do Laguna 
Dalga, pidiendo autorización para es
tablecer la venta exclusiva en las es
pecies de vino, aguardientes y car
nes, se acordó en virtud de ío que 
dispone el art. 183 de la Instrucción 
de Consumos conceder el privilegio 
que se solicita. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 9 de Setiembre de 1876.—El 
Secretario accidental, Leandro Rodr í 
guez. 

Oficinas de Hacieada. 

llmiDiitrieioi eeandmiei do l i provincia de L e » 

Cor. el mayor siiilimienlo, por mas 
que sea de mi deber, me vea obligado 
i espedir comisionados de apremio con
tra los ¡deudores morosos en el pago 
de plazos vencidos en Octubre último 
por compra de bienes del Estado, r e 

conociendo como cauia d i aquella do . 
lerminacion, las percntóriai óbll^.ioio-' ' 
nes que sobre la'Caji ds MÍi A\l:niftis -
Iracion posan y á Us que irremisible • 
menle liana. q|ie a!ender. 

Muy Itugo habrán de espedirse tam -
bien iguales apremios por los plazos 
vencidos en ol próxima pai.id > Njviem -
bre: pero anlss de proceder & ello, ho 
creído oportuno en otequio h los ¡nte-
• esados, circular este aviso preventivo 
á lln de quj aprosurán los'! A hacer e l 
debido y atrasado pago de los plazos ' 
•vencidos, eviten 4 esta Adminislfaoion 
el disgusto de causarles los perjuicios1 
consigiiienlesal apremio. 1 

Culpeiise á si mismos los que después 
de este aviso, sufran las consecuencias 
de aquel. 

León 14 de Diciembre de 1876.—El 
Jefe económico, Carlos de Cuero. 

Seücion de Propicilmlfls.-^Negociado 
de Apremios. 

Lisia de los deudores p i r , platos cuyo 
veneimimto tiene l u f i r en el mes de ta 
fecha. 

[(CONCIUSION.) 1 

•Nombres y vecindad. 

D.Bonifacio Alonso, de Alvares. 
Manuel Vidal, do O:iam¡o. 
José Vidal, de Villafcanca. 
Ruperto Vnllujns. do Castellanos. 
Maleo Puertos, de Veguellloa. 
Fermín Cándido Sarm¡eiilo,.de Anto-

ilanes. 
Gregorio Santos, de Santa Colomba. 
José Maiíinoz, de Ponferrada. 
Gabriel Vega, de rtodanillo. 
Ramón Alvarez, do Almizcara. 
José Antonio Alonso, de Alvares. 
Anlonio Palacio,de Tremor de Abajo. 
Baltasar Diez, de Carrocera. 
Juan Alonso, de Baillp. 
Tomfis Diez,'do Valderilla. 
Facundo Cortés, de Bembibre. 
Vicente Rubio, de (iencslacio. 
Felipe Alvarez, do Páramo del S i l . 
Pedro Félix, de Valverde de los Cestos 
Francisco Nudez, id . 
Toribio Gutiérrez, de San Andrés de 

Monlrjos. 
Maleo Olera Toral, de lluerga deGa-

raballes. 
Juan Mamii'l Diez, de Vega deMagaz. 
Bsnilo Uegnera, de Roilanillo. 
Natalio Fernandez, de Villahornale. 
Miguel Fernandez Banciella. de Leou. 
Ignacio Garrido, de Cauabelos. 
Toribio llodriguez y Fernando Vega, 

de IgfLttfta. 
Faustino l'erez, do Antoflan. 
Pablo González y comps. de Follado. 
Antonio Murán, de Malilla de Arzón. 
José Maria López, de Valencia de don 

J u a n . 
José Fernandez, de Calamocos. 
Anlonio Marliuez. de Ponferrada, 
Juan Imperial Sandoval, de Molina-

seca. 
Pablo Viloria, de Torre. 
Aramio Caslro, de San Andrés de 

Monlejos. 
José Itodriguez, de Magaz de Abajo. 
Manuel Marcos, de Villares de Orbigo 
Eugenio Andrés, de Calzada. 
Manuel Herrero, i d . 
Miguel Funianclez, de Villares de O r 

bigo. 
Hilario Alvarez, de Tejedo. 
Manuel González, de Santa Colomba 

de la Vega. 
Juslo García, de Toreno. 
Juan García, de Crisuela. 
Francisco Sabugo Fernandez, de Be-

navides. 

D. Valenlln Salón Grajal y comps. de 
Quinlann de'Raneros ' 

Cipriauo García y'coínps. de.Cuadros 
'Jacinto llártólomé, d'd Villagaartiu de 

I) . Sancho. 
Vicenló-ManS'), de Oiiamio. 
Avelin'd García, de Ituiforco. • 
Anlonio Junquera, de Sta. Marina del 

Rey. 
Francisco Gaslailon, de lluerga de 

Garavalles. 
Ignacio Fresno, de Aslorga. 
Ignacio GarHdb. de'Caciibelos. 
Andrés Alonso, de l'alacius de Rueda 
Antonio Denilez, de Boca de Hitér-

gano. 
Turillio1 l'ernaiiiiez, de Robledo de 

Torio. • . • ' • " 
'Francisco Martínez, de Espinosa de 

la Rivera. 
Gerónimo López, de Villasinla. 
Dionisio Nuilez, de Aslorga. 
Juan González Carbajo, da S. Este

ban de Valdueza. 
Vicente Cobos, de Arlanza. 
Juan Suarez, de Llamas de la Rivera. 
Marcelo Fernandez, de San Román. 
José Bayon. de Arbas. 
Antonio Vega Cadórniga, de Ponfer

rada; 
Francisco Carreflo, de Villahornale. 
Maximino Alonso, de León. 
Domingo Alvarez, do Argayo. 
José Carrelo, de Asloaga. 
Rosendo Carral, de Palacio. 
Julián Cubero, de S. Román ds Bem

bibre. 
Luis Arias, id. de los Caballeros. 
Florenlino Yobra, de Villadecanos. 
Felipe Fernandez, de .Robledo. 
Antonio Umizalez Alvarez, de Buiza. 
José <le la Barga, de Rueda del Almi

rante. 
Anlonio Nuílez Garcia, de Villar de 

les Gestos. 
José Alvarez, do Qumlanilla deSo-

llannis. 
Juan Martínez, de León. 
Juan lluerga. de Villaimiudos. 
Cipriano Redondo, id. 
Bonifacio llodriguez Fernandez, id . 
Raiiiiuiiilo Garda, id. 
Malias Arias, de Aslorga. 
Eugenio Alvarez, de Azadón. 
Nicolás (Jarcia, do l'onloria. 
Dionisio MaUinez, de Parailela. 
Pablo llartinez, de Itedolga. 
Pascual de Bella, de S. lisleban de 

Nogales. 
José liioobar, de León. 
Feliciano Acebedo, do Solo. 
Adriano Quiñones, de Ponferrada. 
Pedro Marqués de Cubillo. 
Felis Aparicio, de Carneros. 
Agustín Alonso, de Alolinaseca. 
Anlolin Palacios, de Caslropodame. 
Francisco Calvo, de Valdelaloba. 
José Diez, de Llamas de la l l i ie ra . 
Marcelino Pérez, id. 
Pío Conejo, id . 
Jos» Caiias. do.Sorlieda. 
Santiago González, de S. (loman. 
Miguel (íarcia, de Uordaliza del Pino 
Julián González, de S. Román. 
Francisco Fernandez, de Llamas de 

la Rivera. 
Andrés Suarez, id. 
Gregorio Suarez. id. 
Antonio Robles Casiafton.de La Pola. 
Calisto Alonso, de Pozuelo. 
Alejandro Fernandez, de Villahornate 
Julián Reyero, de S. Pedro Castañero 
Agustín Diez, de Caslropodame. 
Blas Alvarez, id . 
Blas Marqués, de Cubillo. 
Miguel Garcia, de La ülrera . 
Pascual Chamorro, de Villademor de 

la Vega. 
Fernando Arienza, de Cumeha. 
Fernando Chamorro, de Villademor 

de la Vega. 
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D. Joan Martínez, de Itodanillo. •; 
Pablo: Florer, tle León. 
José López y Morojo, de Valle de Fi-

nollodo. 
Pedro Arias „de'Valle do Tedejo. 
Bernardo Alvarez y Andrés Pérez,.de 

Llamas de la Rivera. : :. 
Cesáreo Sánchez, de León. 
Andrés do IJ Vega, .de,-Coreos. 
ToinSs Arias Alvarez, de Geras de 
• Gordon. 

Angel Cañedo, de S. Pedro de Olleros 
Andrés Gancedo; id . 
Julián García Itivas, de La Vecilla. 
Felipe González, de Salce. , 
Angel Alvarez, de Hobledo de Penar. 
José Diaz, de Villafranca. 
Domingo Pérez, de Quintanilla de So

llamas. 
Manuel'Villegás, de Ponferrada. 

; Francisco Koilrignez. de Cubillos, 
Santos;d* Castro, de S, Cipriano.•:. 
Anlolin Palacio, .do Caslropodame. 
Francisco. López de Pombriego. ,' 
Felipe ¡Pascual, do León. „'•-
Pedro Blanoo, id. 
Fulgencio Alvarez, de.Cillanueva.,,. 
Francisco Buron, de León. ; 
Francisco Valle, de Villai|uilanibre. 
Francisco Blanco, i d . 
Benito Baydn,! de S. Feliz de Torio. 
Prudencio Otero, de Robles de íja 

Viana. > 1 . ¡ ••' 
Emilio Villegas, de Barrios de Salas. 
Géióiiimo Balbiiena, de Villanueva 

del Arbol. 
Gabriel García, lie Rulforco. 
José Fernandez, de Berlaoga. 
Luis Lorenzana, de ViUamandos. • 
Isidoro Rodriguez, id. ['• 
Viclor Moya, de Campo y Santibafiez 
Manuel Ramón, de Peranzanes. 
Telmo Troncoso, de León. 
Benito González, do Corvillos de la 

Sotarriba. 
José Antonio Alonso, da Al vare». 
Hilario González Diez,' de Itedilluera. 
Francisco González Fernandez, id . : 
Amlrés Alvarez, de San Ustcbaa de 

Toral. 
Antonio Alvarez1, id. 
José Miranda, de Sorribos da Alva: 
Domingo Villarroel, do Villalebrin. 
Esteban Alonso Pérez, de Santiago 

Millas. 
iUaurjuio Frailo, do Lcon. 
Pascasio Martínez, do Sabagun. 
Pascual Canon, de Villacontllde. 
Pedro Alvarez Llamas, de Palacios. 
Sanios Ordotiez, de Astorga. 
Andrés González, de Valle do Villar. 
Bal tasar Fernandez Ramos, de Na-

vianos. 
Santiago Fernandez y comps. de Na-

redo. 
Jusl" Garda, dePiedralva. 
Bonifaci» Rodrigtiez, de S. Justo do 

la Vega. 
Manuel Diez, Espinosa de la Rivera. 
Marlin Alonso, (le Renamariel. 
Manuel Villadángos, do San Martin 

del Camino. 
José Cascallana, de Villamoros do 

Mansilla. 
Jofé [ilanco Roclriguez, de León. 
Isidoro Garcia, de Sariegos. 
Ignacio Salas, de Sanlovenla del 

Monte. 
Miguel l'ercz Alvarez, do Puente de 

Alva. 
José Yelez, de Manzaneda. 
Tomás Garrido, do Valencia. 
Pedro Fernandez, de Villanueva del 

Arbol. ; • •' 
Hipólilo Pérez, de Valencia. 
Pedro Garcia Herrero, de Castro-

fuorle. 
Luis Alaez OrdSs. de Villalbofle. . 
Antonio Alvarez, de León. 
José Mam l'ercz, de San Clemente 

de Valilueza. 

D. Felipe Pérez, id . 
Simón González, de. Vülalpando. 
Domingo Lago. 

León 6 de Diciembre de 1876.—El 
Jefe económico, Cirios de Guéfó. '" •• 

Aynntamientos. 

Alcaldía eonslilucional de 
Villadeaor de ta Yega. . ; : 

En los úllimos dias del mes de Octu
bre aparecieron en los campos de: esta 
v¡lla¡ siete reses lanares, llamadas. me-' 
ritas, las cuales se bailan depositadas ' 
en los .pastores de este pueblo.-

La persona á quien pertenezcan pue
de presfntaise A recojcilas abonando 

los,gastos. . -• . . . . ; 
Villademor de la Vega Diciembre 4. 

de .1876—El Alcalde, AquilinoiGarcia. 

Alcaldía consitucional de 
ni., • ' Pmferradas 

Hago saber que Gábn'cl Nufiez vecino 
do esta villa, recogió el dia 7. del que 
rige, una pollina de pelo cardino, sin 
herrar, con un cordel, al pescuezo, y 
sin cabezada; lo que so. anuncia en el 
BOLETÍN de la provincia para que llegue, 
á noticia de su duefio, á quien se entre-' 
gará dadas las sepas de los aparejos 
y demás. . ; 

Poníerrada 9 de Diciembre de 1876. 
—Rafael González. 

Alcaldía cotislilucionál de 
Itiello. 

El dia 29 de Noviembre último apa
reció en los campos comunes del pueblo 
de la Omafiuela, una íes vacuna con las 
sellas siguientes, la. cual se halla depo
sitada ¿ cargo del Alcalde do barrio de 
dicho pueblo. 

Lo que se insería en el BOLETÍN OFI-
CUL á fin de que llegue i conocimiento 
de su dueilo. 

Rlello 8 de. Diciembre de 1876.— 
Vicente Florez. 

SZHAS. 

Una novilla pe'o rojo, de alio y medio 
á dos altos. 

Juzgados. 

Licenciado. 11 Luis Tegerina Zubillaga, 
Juez lie primera instancia de Carrion 

de lo; Condes y su partido. 

A tollos los Síes. Jueces do primera 
¡nslancia y demás agcnles de policía ju
dicial y Autoridades en general, bago 
saber: One en cMo mi Juzgado y por 

testimonio ¿el Escribano que refrenda 
se inslruyo causa criminal de oficio eo 
averiguación del aulor 6 aulores del ro
bo de seis carneros de la prtpicdad de 
Felipe Barlolonié Ttcinu de Lagaitos, 

en esté partido, egeculado en la noche 
del siele de los corrientes; en la cual 
por providencia de osla fecha so ha 
acordado se proceda á la busca y apre
hensión de los citados carneros y remi
sión á » l e Juzgado asi como las perso
nas en cuyo poder se encuentren en 
concepto de delcuidas, sino demuestrau 
haberlos adquirido de buena fé. Y para 
que lo acordado lenga efecto y se proce
da á ¡a busca y ocupación do las reses 

cuyas senas se espresan, con las seguri
dades coivenientes, espido la presente 
en Carrion de los Condes 4 veinte y'sie-1 
le de Noviembre dé mil 'ochocienlqs. .se
tenta y seis.—Luis.Tegerina ZutiiUbga' 
—Por su mandadotiísab VozquezCasado. 

Señas de los carñerós. . . 
Seis carneros blancos, njorcados en 

la oreja izquierda con unahorcado.'cn'la 
derecha un espunlado y hendida por t i 
medio, y Üácia.eLbacio derechóic&iS.iÜál 
G de mela. . . 

Anañcibs'oflciálési "' ' 

Son Jesé Maitinei y Cases, Teniente 
graduado, Alférez del Batallón reser-, 

,ya de Lérida número 42, . Fiscal-, de 
.esta plaza... i . . . . . • , „ , ' ., 
Usando de las facullades que conci^-' 

den las Ileales ordenanzas i los Oficiales 
del. Ejército, por ei presente ciio, líamo 
y emplazo, por primer ediclo á Auge!: 
Nupez (a) Lobato, vecino de Coruegif, 
Ayunlamlenlo, de. Villamartin, .'provin
cia de Orense, séhaifindole «sla Fiscalía[. 
Cuesta (le Carbajal. núm. 4, donde., ha 
de presentarse . dentro del itér.niino 'do 
30 días, á, conlar desdo la publicación 
del presente edicto, á responder dé los 
cargos que contra el resultan, en cnusa 
que me halló instruyendo por el delito 
do conlraveiiclóu.íi un liando deil .Exée-
lentislmo Sr. Capitán General de este1 
dislrilo de 28 de Junio úllimo; y de no 
presentarse en el término scpalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

León 12 de Dicjembre de 1876.— 
José Martínez y Cases. 

DISTIUTO UNIVERSITARIO 
os OVIEDO.' 

. . . PROVIKCIA DE OVIZDO. 

De conformidad á l o dispu sto en la 
regla 20 de la Real orden de 10 de 
Agosto de 1858, modificada por olra de 
4 de Mayo de 187o, se anuncia vacante 
la Escuela superior de niños de Sama, 
capital del concejo de Langreo, dolada 
con 1.100 pesetas anuales, habitación 
capaz para el maestro y su familia y las 
relrihucitnes de las niños que puedan 
pagarlas; la cual ha de proveerse por 
oposición entre los aspirantes que reu-
uau los.requlsilos expresados en la pri
mera de dichas Reales órdenes. 

Los ejercicios tendrán lugar en Ovie
do en la segunda quincena del mes de 
Enero de 1877. 

Los aspira ules presentarán sus solici
tudes, acompañadas de la relación do-
cumcnlada de sus méritos y servicios y 
cerüficaciOQ de su buena conduela mo
ral y religiosa á la Jimia provincial de 
Inslruccion pública de Oviedo, eu el lér-
niino de un mes, contado desde la publi
cación de este anuncio en el IIOLF.IIM 
OFICIAL de eslo provincia. Oviedo 2' de 
Noviembre de 1870.—El Hedor, L<¡on. 
Salmean. '- < • 

oullad de Ciencias, sección do las exac
tas de la Universidad de Granada, la cá
tedra de Complemento de Algébra, Geo
metría'y Trigonómélria rectilínea'ly es-'' 
l í r ica ' y ' Gédmétria analítipa, de dos y, 
tres iliinensiónes,, dotada con' el sueldo: 
anual de. 3.066 pesetas, la cual ha de> 
proveerse por oposición. coa arreglo,ái 
lo dispnésto en i l ' i r l ' / % i S ele' la leyj del 
9'dn'Sélle'mbrede 1857; n ' ' ' 

Los ejercicios so verificarán en Ma-
"dfid en la forma prevenida en el Regla-
mento-deS dé Ábrij-liló 1875.. ¡.v.f 

Pártf¿er a'dlultido á'la oposicion'se re-' 
quiero.no hallars.a.tapacilada el oposi-
ter para ejercer cargos públicos, haber 
ciiuipíidb'ÍSáios.de'.é.ilji.d, s»r ¿lóclbren 
dicha faculladj y, sección, ó tener apio. 
,bados-los .ejer.cicioii-para,.(lichp grado-

, Los, aspirantes prcsenlarán sus ¡ralléi-
tudes en'la Dirección general de Inslruc
cion pública t á el ¡mprorogablo término 
;de tres meses á contar desde la publi. 
¡cacion; de esle anuncio'en |a Gacel: 
'acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una rela
ción justificada de siis naéritos y serví-' 
clos. y de un programa de la asignatura 
dividida en lecciones y'precedido del-
'razonamiento que se crea necesario pa
ra d a r á conocer en forma breve y sen
cilla las jcnlajas del plan y del método' 
de; .enseñanza que.en el' mismo se pro- • 
pone. 

Según lo dispuesto en ol.art. 1.* del 
expresado Ruglamenlo, esleanunclo do-
be publicarse en los Boletines oficiales 
do lodas los provincias, y por medio de 
edictos eu todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autoridades res: 
peclivas dispongan que asi se verifiqué 
desde luego sin mas que este avisó. . 

Madrid O i i Oclubro de 1876.-F.1 
Director general, •Antonio de Mena y. 
Zorrilla.—Sr. Rector de ja Universidad 
de Oviod».—Es copia.-Él Redor, Leoh 
Salmean. 

Anuncios particnlares. 

PRADO EN ARRIENDO. . 

El día 10 de Enero próximo y lio ra 
de Vas once do su mañana será arrenda
da al mejor postor el Ululado pradon 
dé Azadinos, bajo el pliego de condicio; 
nes que oslará de maniücslo en câ a de 
D. Juan López de Buslamaute, calle del 
Insliliilo, núm. 4. Se admiten proposi--
ciones con anterioridad al dia de la su
basta. 

Dirección general do Inslruccion p ú 
blica.— Negociado de Univprsidados.— 
Anuncio.—S« halla vacante en la Fa-

Á LOS AYUNTAMIENTOS. 

Acercándose fin de año, épo
ca en quo leñemos establecido 
saldar las cuentas de nuestros 
favorecedores, nos dirigirnos por 
el présenle anuncio á los que se 
hallan en esle caso para que ten
gan la bondad de remitirnos sus 
descubiertos, por impresos, du
rante todo el mes actual. 

I m p r a u t a de K « f a « l tiaratt ó Bl i jon* 
PuesU t i e U s & i i Q V M . n ú n . 11. 


